
LUNES 5 DE FEBRERO DE 2018B.O.C.M. Núm. 30 Pág. 137

B
O

C
M

-2
01

80
20

5-
67

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 TORRELODONES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante acuerdo del Pleno, en sesión de 16 de enero de 2018, se aprobó inicialmente
el Reglamento del Consejo de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Torrelodones.

De conformidad a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, dicho reglamento se somete por medio del pre-
sente a información pública durante el plazo de treinta días.

Durante dicho plazo podrán presentarse las reclamaciones y sugerencias que se esti-
maren. Esta aprobación se entenderá como definitiva en el caso de que durante el plazo de
información pública no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia.

El texto del Reglamento del Consejo de Infancia y Adolescencia puede ser examina-
do en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torrelodones y en la sede electrónica
(https://sede.torrelodones.es).

Torrelodones, a 22 de enero de 2018.—La alcaldesa, Elena Biurrun Sainz de Rozas.
(03/2.622/18)
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